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CORPORACIÓN IBEROAMERICANA  
De estudios jurídicos, económicos, políticos y sociales.  

Personería Jurídica 5427 de mayo de 1984 del M.E.N. Licencias de funcionamiento 002516 del 9 de mayo de 

1986, y  
030027 del 17 de septiembre de 2010,  Otras Resoluciones, 030030  del 11 de Octubre de 2010, 030010 del 20 

de marzo de 2012, 030022 del 28 de septiembre de 2015 y 030023 del 28 de Septiembre de 2015 de la 
Secretaría de Educación de Bogotá.    

 

  INFORME DE GESTION 2022 

 

1- Constitución legal 

 

La CORPORACION IBEROAMERICANA DE ESTUDIOS JURIDICOS, 

ECONOMICOS POLITICOS Y SOCIALES, es una institución sin ánimo de lucro, 

cuyo representante legal es el Doctor Gustavo Téllez Riaño, C.C. 17.029.025, la 

entidad tiene su Domicio en la cerrera 7 No. 19-38, con personería jurídica vigente, 

mediante Resolución No. 5427, del 9 de mayo de 1984, expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional. 

 

El objetivo básico será “el de propender por la generación y el avance del 

conocimiento de las ciencias sociales, políticas, económicas y de las humanidades”, 

por tal razón contamos con programas aprobados por la Secretaría de Educación 

del Distrito, en programas de formación Técnicos laborales en Gestión documental 

auxiliar de archivo y registro y de investigación judicial y criminalística que vencen 

en septiembre de 2023, los programas de conocimientos académicos en Ingles y 

Francés, no es posible obtener un nuevo registro por cuanto no contamos con 

acreditación de calidad para los mismos. 

 

A pesar de que la Resolución del bachillerato formal flexible para jóvenes y adultos 

está vigente, el 19 de noviembre de 2020, informamos a la dirección local, que 

debido a la falta de estudiantes, hecho generado a partir de la pandemia del Covid 

19, nos vimos en la obligación de cerrar el colegio, ya que no tuvimos alumnos en 

el año 2021 ni 2022. 

 

La CORPORACION IBEROAMERICANA DE ESTUDIOS JURIDICOS, ECONOMICOS 

POLITICOS Y SOCIALES, pertenece al Régimen tributario especial de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 1819 de 2016. 

 

2. Informe anual de resultados 

 

Por las razones expuestas anteriormente no tuvimos alumnos de bachillerato en los 

años 2021 y 2022. 

 

3. Proyección social   

 

Debido a que los registros de los programas en las áreas de inglés y Francés, Niveles 

A1-A2 B1-B2- vencieron el 14 de diciembre de 2021, solicitamos a la Secretaría la 
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expedición de un nuevo registro, pero fuimos informados por esa Secretaría que 

debido a que no tenemos acreditación de calidad para esos programas, y que para 

la Corporación  no es posible obtenerla ya que tampoco son programas nuevos, 

cedimos los programas antes mencionados a la Corporación Universitaria 

Republicana, entidad que si cuenta con la acreditación de calidad para algunos de 

sus programas. 

 

Por tal razón si dejamos vigente la solicitud de renovación, para los programas de 

Auxiliar Contable y financiero, Auxiliar de oficina y Auxiliar Administrativo, con los 

cuales continuaremos operando y además con los programas de Investigación 

judicial y criminalística y Auxiliar de Archivo.  

 

De otra parte, empezamos el trabajo de fortalecimiento de del Plan de gestión de 

riesgos y cambios climáticos, en el sistema único de registro escolar SURE, para las 

jornadas tarde y fin de semana obteniendo un total diligenciado del 80.84% para 

las jornadas de la tarde y de fin de semana, cumpliendo con el porcentaje que se 

nos solicitó  por parte de la Secretaría y el SURE. 

 

4. Proyección Académica y de Mercados.  

 

Iniciaremos en 2023, una estrategia de mercados, en búsqueda de la vinculación de 

estudiantes para los programas de:   

➢ Auxiliar Contable y financiero  

➢ Auxiliar de oficina   

➢ Auxiliar Administrativo 

➢ Auxiliar en Investigación judicial y criminalística  

➢ Auxiliar de Archivo.  

➢ Igualmente solicitaremos de la Secretaría la renovación de los registros 

nuevos para los programas de Auxiliar en Investigación judicial y 

criminalística y Auxiliar de Archivo., que vencen en septiembre 6 de 2023. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

Benjamín Ramírez Pava  
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CORPORACIÒN IBEROAMERICANA DE ESTUDIOS JURÌDICOS, 
ECONÒMICOS, POLÌTICOS Y SOCIALES 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS BAJO NIIF 
DE ENERO 1 AL 31 DE DICIEMBRE 2022 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS A DICIEMBRE DE 2021) 

 

 

Entidad Reportarte y Objeto Social 

 

La Corporación Iberoamericana de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y Sociales, 

entidad sin ánimo de lucro, se encuentra registrada en el Sistema de Información de 

Personas Jurídicas  - SIPEJJ e identificada con el  ID 6245 tiene personería Jurídica 

vigente reconocida mediante Resolución No 13 del 01 de junio de 2015, una entidad 

educativa de educación formal y  de formación para el trabajo y el desarrollo humano  

integral.  

 

En desarrollo de su objeto social, la Institución, está facultada por Resolución No. 

030027 del 17 de Septiembre de 2010, emanada de la Dirección Local de Educación, 

de Santafé y la Candelaria, localidad 3ª. Para ofrecer y desarrollar programas de 

formación laboral, de formación académica y de educación formal en primaria y 

bachillerato, básico y media vocacional.  

 

Periodo contable   

El período contable para la Corporación Iberoamericana de Estudios Jurídicos, 

Económicos Políticos y Sociales es de un año contado a partir del 1ro de enero 

hasta el 31 de diciembre, al cabo del cual se emite información sobre su situación 

financiera y el resultado de sus operaciones; las cifras incorporadas en estos 

informes son anuales.   

 

Unidad Económica 

La unidad económica para estos informes es el peso colombiano   
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Principales Políticas y Prácticas Contables    

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a la Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), los estados financieros han 

sido preparados sobre la base del costo histórico, en general el costo histórico 

está basado en el valor razonable de las transacciones. El valor razonable sería 

el precio que se reciba al vender un activo o pagado por transferir un pasivo en 

una transacción ordenada entre los participantes del mercado en la fecha de 

medición. 

 

Base de Contabilidad Causación    

La Corporación Iberoamericana de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y 

Sociales, prepara su Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados 

Integral, usando la base de contabilidad por causación. 

 

Importancia relativa y materialidad   

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 

relativa o materialidad.    

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material 

cuando, debido a su cuantía o su naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 

considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que 

puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la 

información contable.     

De la cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo 

corriente y no corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al 

patrimonio, o a los resultados del ejercicio, según corresponda. En términos 

generales, se considera como material toda partida que supere el 5% con 

respecto a un determinado total de los anteriormente citados.  
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EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO (NIIF)   

El efectivo y equivalente de efectivo comprende el efectivo en caja y depósitos 

en cuentas bancarias. Esta política de efectivo y equivalente de efectivo establece 

las directrices referentes al reconocimiento, medición inicial y posterior, establece 

a su vez, la forma de presentación y revelación en los estados financieros. 

  

Los equivalentes al efectivo se tienen para cumplir los compromisos de pago a 

corto plazo; para que una inversión financiera pueda ser calificada como 

equivalente al efectivo, debe ser fácilmente convertible en una cantidad 

determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en 

su valor.    

Reconocimiento y medición inicial  

Estos activos son reconocidos en la contabilidad, en el momento en que el 

efectivo es recibido o es transferido a una entidad financiera a manera de 

depósito a la vista, cuentas corrientes o de ahorro y su valor es el importe 

nominal, del total de efectivo o equivalente del mismo. Si existiesen restricciones 

en el efectivo o en la cuenta de caja y bancos, no reconocerán estos recursos de 

efectivo como disponible sino en una subcuenta contable para efectivo 

restringido, que permita diferenciarlo de otros saldos de efectivo, dada la 

destinación limitada de dichos montos y deberá revelar en las notas de los 

estados financieros esta situación.     

Se reconocerá como equivalentes al efectivo a valor razonable las inversiones a 

corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes 

determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de 

cambios en su valor, por ejemplo, los valores depositados en entidades fiduciarias 

o en intermediarios de valores que administren recursos destinados al pago de 

proveedores, así como las carteras colectivas abiertas.    

El efectivo se medirá al costo de la transacción.    

 

 



CORPORACIÓN IBEROAMERICANA 

De estudios jurídicos, económicos, políticos y sociales. 

 
Personería Jurídica 5427 de mayo de 1984 del M.E.N. Licencias de funcionamiento 002516 del 9 de mayo de 

1986, y 030027 del 17 de septiembre de 2010,  Otras Resoluciones, 030010  del20  de marzo de 2012, 030022 
del 28 de septiembre de 2015y 030023 del 28 de septiembre  de 2015. De la  Secretaria de .Educación de 

Bogotá  D.C.. 

N.I.T. 900.369.814-8 

Carrera 7 No. 19-38, sede Administrativa, Calle 20 5-67 Sede operativa 
Teléfono 286 23 84 extensión 139 Email corpoiber@hotmail.com 

Bogotá D.C. 
 

Para cada concepto de efectivo dentro de los estados financieros se mostrará en 

una cuenta específica que determine su condición y naturaleza dentro del activo 

corriente.  

Medición Posterior  

La medición posterior de los equivalentes de efectivo, se realizará en las unidades 

monetarias que se recibirán por la liquidación de los rubros que la componen.  

Se reclasificará cualquier partida que no se convierta en efectivo en un periodo 

mayor a tres meses.    

Efectivo Restringido  

Cuando existan restricciones del efectivo, la presentación y clasificación del 

efectivo restringido dependerá de la naturaleza de la restricción. Si dadas las 

restricciones, los montos no cumplen con la definición de efectivo o equivalentes 

de efectivo, no deben presentarse como tal.  

CONTROLES CONTABLES    

Controles de entrada y salida de efectivo:    

Toda operación de entrada de dinero debe contar con el correspondiente registro 

contable (Recibos de caja) y las salidas de dinero debe contar con su registro 

contable (comprobantes de egreso).  

Controles de saldos de efectivo y equivalentes    

Toda operación de entrada y salida de dinero es verificada con la realización 

mensual de las conciliaciones bancarias. 

NOTA 1 Efectivo y Equivalentes de Efectivo   

      2022          2021 

 

EFECTIVO EN BANCOS - AHORROS 2.000.000 19.000.000 

 

Total, Efectivo y Equivalentes de efectivo 2.000000          19.000.000 

   
  

 

NOTA 2 Deudores y otras cuentas por cobrar    
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DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NIIF)  

Esta política tiene como objeto establecer las normas de valoración, presentación 

y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de las cuentas por cobrar, 

que incluye tanto las cuentas comerciales originadas por la venta de servicios y 

las otras cuentas por cobrar en los estados financieros de la Corporación 

Iberoamericana de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y Sociales:   

Alcance   

Esta política aplica para las cuentas por cobrar de la Corporación Iberoamericana 

de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y Sociales  

                                                                  2022                        2021 

MATRICULAS ESTUDIANTES 500.000 500.000 

VALOR CLIENTES ESTUDIANTES 
 

500.000 500.000 

 

 

Política Contable General    

Se consideran cuentas por cobrar a largo plazo todas aquellas que superen un 

plazo de doce meses o más y solo se concederán a clientes especiales autorizados 

por el Consejo Superior; las demás se consideran a corto plazo y se clasificarán 

en el activo corriente.  

Nota 3 Propiedad Planta y Equipo    

La Corporación Iberoamericana de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y 

Sociales Reconocerá como propiedad planta y equipo, si y solo sí: 

Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados 

de los mismos.    

El costo del activo para la entidad puede ser valorado con fiabilidad.   

La entidad espere utilizarlos por más de un periodo.    
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La propiedad planta y equipo se mide inicialmente por su costo. Si existiere 

financiación los intereses se capitalizarán hasta que la propiedad planta y equipo 

quede lista para su uso. 

Depreciación    

La depreciación comenzará cuando la propiedad, planta y equipo esté en 

condiciones de ser utilizado, esto quiere decir, cuando la administración disponga 

del lugar y las condiciones establecidas, para comenzar la depreciación.   

Vida Útil    

La vida útil de la propiedad, planta y equipo se definirá en términos del beneficio 

que se espera aporte a la Corporación. La Política interna de la Corporación 

Iberoamericana de Estudios Jurídicos, Económicos Políticos y Sociales, podría 

determinar la disposición de los activos después de un periodo especifico de 

utilización, o tras de haber consumido una cierta proporción de los beneficios 

económicos incorporados a los mismos. Por lo tanto, la vida útil de un activo 

puede ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de la 

propiedad, planta y equipo es cuestión de criterio basado en la experiencia que 

la Corporación posea con este tipo de activos.   

Revelaciones   

La propiedad, planta y equipo se contabiliza al costo de adquisición más los costos 

incurridos para su puesta en marcha.  

EL método utilizado para la depreciación para la sociedad es línea Recta. 

La vida útil de la propiedad, planta y equipo utilizados por la Corporación es como 

sigue:  

Equipo de cómputo   5 años 

          2,022                 2,021 
 

EQUIPO DE COMPUTACION Y COMUNICACION 3.979.000 3.979.000 

PROPIEDA PLANTA Y EQUIPO 3.979.000 3.979.000 

DEPRECIACION ACUMULADA -3.184.000 -2.388.000 

NETO PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO                    795.000 1.591.000 
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Nota 4  

 

Costos y gastos por pagar   

Corresponde a la compra de bienes y servicios en general directamente 

relacionados con la actividad normal, en términos de crédito. Las cuentas por 

pagar se clasifican como corrientes si el pago es efectuado en un periodo de un 

año o menos. 

 

Reconocimiento y Medición  

El reconocimiento del pasivo es cuando cumplan las condiciones para su 

existencia, esto es cuando hay una obligación actual, derivada de sucesos 

pasados, por causa de la cual la entidad espera desprenderse de recursos futuros 

que impliquen la salida de recursos económicos. 

 

Controles contables    

La Corporación debe mantener los saldos reales de sus deudas y es importante 

que sus manuales de procedimientos y políticas se encuentren actualizados bajo 

las normas que rigen actualmente en la entidad.   

Controles para las cuentas por pagar son:   

 Control de documentos contables.    

 Registro de todas las cuentas por pagar y de las fechas de vencimientos.  

 Control en el ciclo de pagos para mejorar el flujo de efectivo.    

 Comprobar que los saldos de las cuentas por pagar no están 

sobrevalorados, que están adecuadamente descritas y clasificadas en los 

estados financieros.    

 En el caso de las cuentas por pagar proveedores que exista correlación 

entre el pedido, la mercancía y el valor facturado.    

 Verificar la autorización correspondiente del pedido.   

 Asegurarse de que los pagos estén debidamente autorizados.  

   

 Verificar que los saldos de las cuentas por pagar sean reales.    

 Analizar la antigüedad de saldos de las cuentas por pagar.    
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Verificar que las cuentas por pagar están registradas en el periodo que 

corresponden, según los criterios contables.   

 

 

Costos y gastos por pagar                                       2022                   2021 

 
 
Honorarios profesores                                                          10.595.000              27.595.000               
 

Total Pasivos                                                              10.595.000           27.595.000           

 

 

Nota 5 - Ingresos Operacionales    

Por el año 2022 no se recibió ningún ingreso debido a  la falta de estudiantes. 

 

INGRESOS OPERACIONALES 

Enseñanza        

Programas de Formación                 0       1.000.000 

                              

TOTAL, INGRESOS OPERACIONALES                        0       1.000.000 

 

Honorarios personales docente                         0      1.000.000 

Depreciación                              796.000        796.000     

TOTAL, GASTOS OPERACIONALES               796.000         1.796.000 

 

TOTAL, EGRESOS                                                          796.000          1.796.000 

       2022  2021 

Nota 6 Gastos  

Operacionales de Administración                                       2022                      2021 
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